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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. San Salvador, a las trece horas con quince 

minutos del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

Los señores y

interpusieron denuncia contra el señor Presidente de la República 

y los Miembros del Consejo de Ministros, con la documentación que acompañan (fs. 1 al 15), 

manifestando, en síntesis, que: 

El Presidente de la República realizó un llamado a través de diferentes medios de 

comunicación nacionales a correligionarios o adeptos políticos, para que se concentraran el día 

nueve de febrero de dos mil veinte en las afueras del Palacio Legislativo, a efecto que apoyaran 

la convocatoria a sesión extraordinaria de la Asamblea Legislativa, realizada por el Consejo de 

Ministros de Estado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 167 ordinal 7 de la Constitución, y 

de esa forma fuera aprobado un préstamo por ciento nueve millones de los Estados Unidos de 

América (US$ I 09,000,0000.00), para la fase tres del Plan de Seguridad "Control Territorial". 

Además, indican que en dicha fecha se dispusieron de personal, vehículos y recursos 

nacionales, que por la calidad laboral que ostentan, no pueden formar parte de acciones que se 

consideren como proselitismo político, ya que a través de diversos medios electrónicos se hizo 

una convocatoria al partido político Nuevas Ideas y su militancia, utilizándose recursos del Estado 

para movilizar a personas que comparten intereses políticos con un fin proselitista y ajeno a los 

intereses estatales. 

Señalan que, por medio de fotografías realizadas en dicha fecha, se puede constatar el uso 

de los siguientes vehículos nacionales: a) autobús placas N301 3, el cual era conducido por un 

efectivo de la Fuerza Armada; b) un microbús color blanco, marca Toyota, placas N 5-556; c) 

vehículo asignado al Instituto Salvadoreño del Seguro Social identificado como EQ 788. 

Asimismo, destacan que puede observarse en las fotografías que anexan, a personal con 

distintivos del partido Nuevas Ideas movilizando a los asistentes a la convocatoria en comento; y 

las declaraciones de los mismos participantes manifestando que se dirigen a un "mitin político" 

(sic), señalaban que no sólo se dispuso de vehículos nacionales, motoristas-soldados, sino 

también de bebidas y comidas para ser consumidos durante el desarrollo del discurso del 

Presidente de la República. 

Refieren, también, que en dicha fecha fueron utilizados los servicios de inteligencia y 

seguridad del Ministro de Defensa, Director de la Policía Nacional Civil (PNC) y Unidad de 

Mantenimiento del Orden (UMO) de la PNC, para hacer proselitismo político. En tal sentido 

afirman que el Presidente de la República prevaliéndose de su cargo realizó y ejecutó una acción 

conocida como política partidaria, prohibida por la Ley de Ética Gubernamental, el Código 

Electoral y su Reglamento. 

Finalmente consideran que el Presidente de la República ha violentado los principios 

éticos regulados en el artículo 4 letras a), i), k) y 1), y las prohibiciones éticas establecidas en el 

artículo 6 letras k) y 1) de la Ley de Ética Gubernamental. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-
RA-SCA del 16/11/2020.



           

 

                 

             

               

              

                  

                

                

                    

                

         

              

            

                  
          

                  

               

              

                

                

               

                

              

               

            

     

               

              

                

                   

               

 

               

             

             

               

              

                

  

 



 
             

                 

             

                

                 

                

           

           

              

                   

       

               

              

               

            

               

               

 

                

            

                 

                 

               

               

                

           

        

             

       

            

               

             

              

            

           

                

                

               

               

              

 



              

            

            

                

 

             

             

                

            

             

                 

              

                

                

         

               

   

             

                

                

 

               

               

              

              

             

               

             

             

             

                 

               

 

            

              

             

               

     

               

              

 



 

               

                

           

                 

               

               

               

 

             

                 

     

               

               

               

         

             

             

             

            

           

                

                

               

                

                 

  

               

                  

             

              

              

                

             

        

           

            

            

                   

                 

              

 






